
  
 Artículo 152. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Seccional de Relaciones, Vinculación 
Social y Organizaciones Adherentes, además de las establecidas en el artículo 92 en su ámbito de 
competencia, las siguientes: 
 

I. Consolidar la relación de la sección con los movimientos sociales y organizaciones de 
la sociedad civil en el Estado, para que en base al respeto a la autonomía, se 
establezcan alianzas para desarrollar acciones que contribuyan a la consolidación de 
un México justo, libre, democrático y soberano; 

II. Sistematizar la estrategia de vinculación de la sección con las diversas instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales, que favorezcan la promoción y gestión eficaz 
de los intereses y demandas de los trabajadores de la educación; 

III. Promover la construcción de una red Estatal de organizaciones de mujeres, jóvenes, 
estudiantes, padres de familia, adultos en plenitud, personas con capacidades 
diferentes, etcétera, que coincidan con los objetivos educativos, sindicales, sociales y 
políticos de nuestra organización sindical; 

IV. Generar, nuevas formas de articulación con movimientos, fundaciones, instituciones y 
organismos educativos, de trabajadores y de la sociedad civil, para promover la 
solidaridad, la cooperación y desarrollo; 

V. En materia de Relaciones Interinstitucionales Seccional, además de las establecidas en 
el artículo 92, fracción V, en el ámbito de su competencia, las siguientes: 
a) Mantener relaciones de carácter permanente con Instituciones educativas, 

culturales, sindicales, sociales y políticas; 
b) Fortalecer la relación del Sindicato con las instituciones públicas y privadas 

promoviendo y coordinando talleres, foros y encuentros; y 
c) Promover, previo acuerdo con la Secretaría General, la celebración de acuerdos de 

colaboración e intercambio sobre los asuntos estratégicos del Sindicato con 
diversos organismos e instituciones. 

VI. En materia de Vinculación Social y Organizaciones Adherentes Seccional, además de las 
establecidas en el artículo 92, fracción VI del Estatuto en el ámbito de su competencia, 
las siguientes: 
a) Promover la construcción de una red estatal de organizaciones sociales adherentes  

al Sindicato, dándoles organicidad dentro de la estructura; 
b) Participar en el diseño, impulso y operación de políticas públicas tendientes a la 

superación de los rezagos e inequidades, a la generación de la igualdad de 
oportunidades, así como para la promoción de programas equitativos e incluyentes 
de desarrollo regional, que obliguen al Estado a cumplir con su responsabilidad 
social; 

c) Coadyuvar en la consolidación de la relación escuela, sociedad y gobierno, 
impulsando la concreción en la entidad federativa de los deberes asumidos en el 
Compromiso Social por la Calidad de la Educación; 

d) Favorecer la integración de los consejos de participación social de educación en el 
Estado y Municipios, para fortalecer la vinculación con los padres de familia, los 
diferentes sectores sociales y productivos en beneficio de la calidad y equidad 
educativas; 

e) Coadyuvar al Encuentro Nacional de Padres de Familia, Maestros y Estudiantes; 
f) Impulsar la realización de encuentros estatales de alumnos (niños), jóvenes, 

mujeres, adultos en plenitud, etc; 
g) Promover jornadas, culturales, deportivas y recreativas de padres de familia, 

jóvenes y niños con trabajadores de la educación; 
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h) Establecer, relaciones fraternales con organizaciones sindicales, campesinas, 
populares, asistenciales, ambientalistas, culturales y de derechos humanos; 

i) Promover la participación de los movimientos y organizaciones en los eventos 
convocados por la organización sindical; 

j) Representar a la sección en acciones solidarias, manifestaciones, conferencias, 
foros y encuentros con las organizaciones y agrupaciones antes señaladas, previa 
autorización de la Secretaría General; 

k) Promover, previo acuerdo con la Secretaría General, la celebración de  acuerdos de 
colaboración e intercambio de información con las organizaciones y movimientos; y 

l) Otorgar Asesoría jurídico - político a las organizaciones adherentes que lo 
soliciten. 

VII. Las demás que la Secretaría General le confiera. 
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